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MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Málaga
y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 724/1996, seguidos a instancia de Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por
el Procurador don José Manuel González González,
contra doña Concepción Claro Guijarro y otros,
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo
sacar a pública subasta, por primera vez, término
de veinte días y precio de tasación pericial, el bien
embargado a la parte demandada y que después
se dirá, para cuyo acto se señala, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 4 de noviembre
de 1998, a las doce horas, bajo los requisitos y
condiciones que igualmente se dirán, y en preven-
ción de que no hubiere postores en dicha subasta,
desde este momento quedan anunciadas una segun-
da y tercera subastas, para lo que se señala el día 4
de diciembre de 1998 para la segunda, y el día 8 de
enero de 1999 para la tercera, a la misma hora
y lugar.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primero—Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del
valor del bien que sirve de tipo para cada subasta,
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 25
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para
la tercera, debiendo presentar resguardo de ingreso
del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 2961,
expresando clave y número de procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad
de ceder el remate a un tercero sólo el actor.

Tercero.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado y, junto a él, el importe de la
consignación mencionada en el apartado primero
de este edicto, acompañando el resguardo corres-
pondiente.

Cuarto.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
existentes sobre la finca y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Y para el caso de resultar negativa la notificación
personal, sirva de notificación en forma la publi-
cación del presente edicto.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Consistente en una casa sita en Arri-
bios, 89, término del Rincón de la Victoria, Málaga,
con una extensión de 96 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 7 de Málaga,
tomo 476, folio 31, finca número 14.559.

Valor de tasación: 7.500.000 pesetas.

Dado en Málaga a 15 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jaime Nogués García.—El Secreta-
rio.—49.570.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 690/1997,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por la Procuradora
señora García González, contra don José Fernández
Contreras, en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de enero
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 12.015.035 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 10 de febrero de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 8 de marzo
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia,
sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya,
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando
en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el

remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a, del artículo 131.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Vivienda en planta primera, tipo E, del
edificio Aránzazu, situado en el partido de Mis-
miliana, procedente de la hacienda del mismo nom-
bre, término municipal del Rincón de la Victoria,
jurisdicción de esta ciudad. Ocupa una superficie
construida de 120 metros 45 decímetros cuadrados.
Consta de varias habitaciones y servicios. Este piso
lleva como anejo inseparable el trastero número 17,
en planta semisótano, de 8 metros 56 decímetros.
Finca número 4.275, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 7 de Málaga, al folio 219, tomo
547, libro 276, inscripción cuarta.

Dado en Málaga a 9 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El
Secretario judicial.—49.500.$

MARBELLA

Edicto

Don José Santiago Torres Prieto, Magistrado-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 109/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Flores
Martín, doña Aurora Navarro Carrillo y doña Móni-
ca Flores Navarro, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 10 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 3011-0000-18-0109-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará


